
    

ORDEN NÚMERO1560/2022

UNIDAD ADMINSTRATIVA:

Dirección General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

Aprobar el proyecto de ejecución de las obras denominadas MANEJO DE VEGETACIÓN, 
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS, EN MONTES DE CABECERA DE EMBALSES COMUNIDAD DE MADRID –
HIDROFOREST FASE I que se realizarán en los términos municipales de Alameda del Valle, Lozoya, 
Navarredonda y San Mamés, Pinilla del Valle, Rascafría, Braojos, Buitrago de la Sierra, Canencia, 
Garganta de los Montes, Gascones, Horcajo de la Sierra, La Acebeda, Robregordo, Somosierra, 
Berzosa del Lozoya, Horcajuelo de la Sierra, La Hiruela, Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón, 
Puebla de la Sierra y Puentes Viejas con un presupuesto total de 2.499.435,08 € (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHO 
CÉNTIMOS).

LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA

P.D. ORDEN 369/2022 de 24 de febrero
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
NATURALES

Fdo.: Luis del Olmo Flórez

DESTINATARIOS:
SR. DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES
SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

FECHA:

Madrid, a fecha de la 
firma



Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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